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[bookmark: _Toc163501866][bookmark: _Toc229055127]ASIGNATURA
Nombre: Fundamentos de Fisioterapia.
Código: 17977
Materia: Fundamentos de Fisioterapia
Carácter: Formación Obligatoria
Nivel: Grado
Curso: Primero
Semestre: Anual
Número de créditos: 6 créditos ECTS
Idioma en que se imparte: Español
[bookmark: _Toc162953732][bookmark: _Toc162956417][bookmark: _Toc162960239][bookmark: _Toc163501867][bookmark: _Toc229055128]REQUISITOS
[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc163501868]Requisitos previos:
Con el fin de optimizar el progreso del estudiante, se consideran fundamentales las actitudes pertinentes de respeto por los principios éticos y de comunicación efectiva con los demás.
Con el mismo propósito, es importante estar familiarizado con el manejo de herramientas de búsqueda de información.
Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales:
La asistencia es uno de los criterios de evaluación de la asignatura. Salvo causa formalmente justificada, a criterio del profesor, el/la estudiante debe asistir al 100% de las actividades presenciales. 
En caso contrario, el/la estudiante no será evaluado y constará una calificación de “0” puntos en el apartado correspondiente de la evaluación de la asignatura.
Los detalles de la evaluación se describen en el apartado “Descripción detallada del proceso de evaluación” de esta guía docente.


[bookmark: _Toc229055129]EQUIPO DOCENTE
Docente: 
D.  Ignacio González Secunza.
La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/
[bookmark: _Toc162953734][bookmark: _Toc162956419][bookmark: _Toc162960241][bookmark: _Toc163501869][bookmark: _Toc229055130]COMPETENCIAS
Transversales:
Que los/las estudiantes alcancen la capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información. 
Que los/las estudiantes desarrollen una comunicación oral y escrita efectiva.
Que los estudiantes alcancen la capacidad de razonamiento crítico y aprendizaje autónomo, para mantener actualizados los conocimientos y competencias profesionales.
Específicas:
Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia.
Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.
Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales. 
Realizar la valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmente. 
Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. 
Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos. 
Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.
Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, así como integrar los aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 
[bookmark: _Toc162953736][bookmark: _Toc162956420][bookmark: _Toc162960242][bookmark: _Toc163501870][bookmark: _Toc229055131]RESULTADOS DE APRENDIZAJE
[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421]Vinculados al desarrollo de competencias transversales
De conocimiento. El/la estudiante será capaz de demostrar conocimiento en:
Las características de la Fisioterapia como profesión, las funciones del fisioterapeuta, sus actitudes y aptitudes esenciales.
Los códigos éticos y deontológicos profesionales.
De habilidad. El/la estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
Utilizar de forma adecuada las normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos. 
Realizar correctamente exposiciones orales, utilizando recursos lingüísticos y de comunicación no verbal.
Analizar la información y extraer los aspectos relevantes.
Estructurar de forma ordenada tanto la información oral como escrita.
Emplear un lenguaje técnico adecuado relacionado con la disciplina.
[bookmark: _Int_xFaZq8c2]Colaborar y trabajar en equipo, relacionándose de forma efectiva con el resto de profesionales.
Analizar, integrar e Interpretar la información con el fin de extraer conclusiones y poder justificarlas.
Adquirir conocimientos y habilidades de forma independiente, complementando la formación desarrollada en la materia.
Actitudinales. El/la estudiante será capaz de:
Ajustar su rol en el equipo multidisciplinar y propiciar así el buen funcionamiento del trabajo en equipo. 
Vinculados al desarrollo de competencias específicas
De conocimiento. El/la estudiante será capaz de demostrar conocimiento en:
Los antecedentes históricos de la aplicación terapéutica de los agentes físicos. 
El proceso de institucionalización y desarrollo de la Fisioterapia como profesión.
Los diferentes marcos teórico-conceptuales de la Fisioterapia y su relación con las ciencias básicas.
Las características de la Fisioterapia como ciencia, así como, el desarrollo de teorías propias a partir del método científico.
Las fases del Método de Intervención en Fisioterapia.
De habilidad. El/la estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Desarrollar de forma básica las diferentes etapas del método de intervención en Fisioterapia.
· Elaborar una entrevista de Fisioterapia a un/una paciente / usuario/a.
· Gestionar el entorno en el que se desarrolle el proceso de intervención en Fisioterapia.
· Elaborar el Registro de Fisioterapia del paciente/usuario/a.
[bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc163501871][bookmark: _Toc228348343][bookmark: _Toc229055132]CONSIDERACIONES ADICIONALES
En esta asignatura se permite el uso responsable de tecnologías de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) como herramienta de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. En ningún caso la IAGen debe sustituir la participación activa del estudiantado en la realización de tareas evaluables que acrediten la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje previstos. Las tareas deberán reflejar una contribución sustancial del estudiante en el análisis, la argumentación y la reflexión personal. Cada docente establecerá las condiciones específicas de uso de estas tecnologías de IAGen y el estudiantado deberá declarar expresamente su utilización cuando se le requiera.
[bookmark: _Toc229055133]CONTENIDOS DEL PROGRAMA
UNIDAD DIDÁCTICA I.
Antecedentes históricos de la Fisioterapia: Introducción, en el mundo primitivo y antiguo (la prehistoria, el antiguo Egipto, en la antigua América, la antigua India, China, la Grecia clásica y la medicina romana); En la Edad Media y Renacimiento (Alta Edad Media, baja Edad Media, siglo XV, siglo XVI.); En los siglos XVII, XVIII y XIX; Siglo XX (Nacimiento de la Profesión).
UNIDAD DIDÁCTICA II.
Institucionalización de La Fisioterapia. La Fisioterapia en la actualidad: Desarrollo de la profesión, la figura del Fisioterapeuta, la Asociación Española de Fisioterapeutas, Ley general de ordenación de profesiones sanitarias, integración de la Fisioterapia en la Universidad, Consejo General de Colegios profesionales, el Espacio Europeo de Educación Superior (Acuerdo de Bolonia, Real Decreto).
UNIDAD DIDÁCTICA III.
Fisioterapia como profesión: La identidad profesional, características de un fisioterapeuta, funciones del fisioterapeuta, actitudes y aptitudes esenciales de un fisioterapeuta.
UNIDAD DIDÁCTICA IV.
Marcos teóricos de la Fisioterapia: Modelo biomédico vs Modelo biopsicosocial. Clasificación Internacional de las Enfermedades vs Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud. Teoría General de los Sistemas de Bertalanffy, Teoría de las Necesidades Básicas Humanas de Maslow. Aproximaciones Psicosociológicas al concepto de Salud. La anamnesis basada en un modelo biopsicosocial.
UNIDAD DIDÁCTICA V.
La Fisioterapia como ciencia: Introducción, naturaleza científica de la Fisioterapia, conceptualización y características de la ciencia y el conocimiento científico, método científico, características del método científico, concepto y etapas del método científico.
UNIDAD DIDÁCTICA VI.
El método de intervención en Fisioterapia: Definición y etapas del método de intervención en Fisioterapia, entrevista y valoración, diagnóstico en Fisioterapia, planificación de un programa de Fisioterapia, aplicación del programa, evaluación del programa. Historia clínica, registro de Fisioterapia y elaboración de informes.
[bookmark: _Toc162953738][bookmark: _Toc162956422][bookmark: _Toc162960244][bookmark: _Toc163501872][bookmark: _Toc229055134]REFERENCIAS DE CONSULTA
· Gallego T. Bases teóricas y fundamentos de la fisioterapia. Madrid: Médica Panamericana; 2007.
· Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Título de Grado en Fisioterapia. Madrid: ANECA; 2004. 
· (OMS) OMS, (OPS) OPS. Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud. Primera ed. Madrid: IMSERSO; 2001.
· Artículo de revisión: Jiménez Tordoya E. J. Guía metodológica para elaborar el diagnóstico fisioterapéutico según la Clasificación Internacional del Funcionamiento (CIF), de la discapacidad y de la salud. Gac Med Bol 2016; 39 (1): 46-52. Enero-junio, 2016.
Disponibles en la biblioteca de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE.
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[bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424]Actividades presenciales
Clases teóricas: exposición oral por parte del profesor de los contenidos teóricos fundamentales de cada tema.
Clases prácticas / talleres: resolución por parte de los/las estudiantes de ejercicios y casos prácticos propuestos por el profesor (corrección de ejercicios, talleres y controles). Las clases prácticas/talleres se alternarán con las clases teóricas con el fin de que el/la estudiante consiga una adecuada integración de los conocimientos y las habilidades que debe adquirir en la asignatura.
Tutorías docentes programadas y a demanda: se proporcionará una atención individualizada y/o grupal a los estudiantes dirigida a resolución de dudas acerca del contenido de las clases magistrales y de las clases prácticas; orientación del estudiante en el proceso de aprendizaje y adquisición de las competencias vinculadas con la asignatura.
Actividades no presenciales
El trabajo individual del estudiante engloba las siguientes actividades:
Estudio de la materia.
Búsqueda de información.
Lectura crítica de documentación.
Redacción de cuestiones, resúmenes, biografías…
Preparación de exposiciones orales en público.
El trabajo en equipo del/la estudiante engloba las siguientes actividades: 
Búsqueda de información.
Análisis de textos.
Redacción de cuestiones, resúmenes, biografías…
Preparación de exposiciones orales en público.
Discusiones.
[bookmark: _Toc162953741][bookmark: _Toc162956425][bookmark: _Toc162960247][bookmark: _Toc229055136]TIEMPO DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE

	 
	N.º de horas
	Porcentaje

	Presencial
	Clases teóricas/prácticas/talleres.
	35 h (23,3%)
	45 h (30%)

	
	Tutorías programadas.
	8 h (5.3%)
	

	
	Realización del examen final.
	2 h (1,4%)
	

	No presencial
	Trabajo en grupo.
	50 h (33,3%)
	105 h (70%) 

	
	Estudio semanal.
	42 h (28%)
	

	
	Preparación del examen.
	13 h (8,7%)
	

	Carga total de horas de trabajo: (25 horas x 6 ECTS)
	150 h (100%)





[bookmark: _Toc163501899][bookmark: _Toc163502234][bookmark: _Toc229055137]MÉTODOS DE EVALUACIÓN
Consideraciones generales
La evaluación se realiza teniendo en cuenta la relación de competencias de la asignatura que el/la estudiante debe adquirir al finalizar el curso, tanto genéricas, como específicas conceptuales, procedimentales y actitudinales.
El proceso de evaluación se compone de dos elementos básicos:
Evaluación continua: 60% de la calificación.
Examen final: 40% de la calificación.
No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los/las alumno/as que aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan alguno de los criterios que se exponen a continuación: 
En la Convocatoria Ordinaria: alcanzar una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes antes mencionadas (evaluación continua y examen final).
En la Convocatoria Extraordinaria: alcanzar una calificación mínima de 5 puntos en el examen. 
Así mismo, en el caso de estudiantes con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan alguno de los criterios antes mencionados, obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación, serán calificados como “No Evaluados”.
[bookmark: _Int_TWsSYfTv]Aquellos estudiantes que no hayan superado la asignatura en la convocatoria ordinaria mantendrán la nota de evaluación continua obtenida en el mismo curso académico.


Descripción detallada del proceso de evaluación
Evaluación continua.
Se realiza a lo largo del curso académico hasta la celebración de la convocatoria ordinaria, en base a los siguientes criterios:
ACTITUD (30% de la nota de evaluación continua)
La actitud del estudiante en las actividades presenciales se evalúa teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
Participación en clase.
Interés por aprender.
Colaboración con los/las compañeros/as.
Importante: El incumplimiento de alguno de los siguientes criterios actitudinales, será penalizado con un “0” en este apartado de la evaluación continua.
Asistencia: Salvo causa justificada, a criterio del profesor, la asistencia es obligatoria para ser evaluado. Los estudiantes que no cumplan con una presencialidad del 100%, obtendrán una calificación de “0” puntos en este aspecto de la evaluación continua.
Puntualidad: La falta reiterada de puntualidad puede ser considerada, a criterio del profesor, como falta de asistencia y, por tanto, proceder como si de ésta se tratase.
Respeto al profesor y a los/las compañeros/as de clase.
Cuidado de las instalaciones y el material.
Correcta indumentaria e higiene.
TRABAJOS – ACTIVIDADES: (70% de la nota de evaluación continua)
La elaboración, presentación y defensa de los trabajos y actividades programadas se evalúa teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
Planificación y organización.
Búsqueda de información.
Capacidad de análisis y síntesis.
Ortografía y gramática.
Comunicación escrita.
Comunicación oral.
Formato de la presentación, tanto escrita como oral.
Pertinencia del contenido.
Trabajo en equipo.
Examen Final.
Convocatorias por curso académico:
Convocatoria ordinaria.
Convocatoria extraordinaria: para estudiantes que no superen la convocatoria ordinaria.
Composición del examen final:
Prueba teórica escrita.
La prueba consta de 10 cuestiones de respuesta corta.
La calificación de 5 corresponderá al 50% de la puntuación de la prueba.
Criterios de evaluación de la prueba teórica escrita:
Ortografía y gramática.
Pertinencia de la respuesta.
Conocimiento e integración de la materia.
Capacidad de comunicación escrita.
Capacidad de análisis y síntesis.
Cuadro resumen del proceso de evaluación.
	Cálculo de la nota final

	60 %
	40 %

	Evaluación continua
	Examen final

	Actitud (30%)
	Actividades (70%)
	-  Ordinaria (< 5): No supera.
-  Extraordinaria (< 5): No supera.

	-  Ordinaria (< 5): No supera
-  Extraordinaria: Obtenida durante el curso.
	


[bookmark: _Toc162953742][bookmark: _Toc162956426][bookmark: _Toc162960248][bookmark: _Toc229055138]CRONOGRAMA ORIENTATIVO

	Semana
	Contenido
	Horas presenciales
	Horas no presenciales

	1-9
	UD I
Tutorías Docentes Programadas: 2
	12
	30

	10-14
	UD II - III
Tutorías Docentes Programadas: 2
	10
	20

	15-17
	UD IV
Tutorías Docentes Programadas: 1
	6
	15

	18-21
	UD V
Tutorías Docentes Programadas: 1
	6
	15

	22-27
	UD VI
Tutoría Docente Programada: 2
	9
	12

	28
	Examen final
	2
	13
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